
-dlla Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son tos órganos del
¡ocal; t¡enen aulonomía po¡ltica, económ¡ca y adminislÉt¡va en los asuntos de su mmpetencia. La autonomía oue la

Constitución establece para las munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de
adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que, mediante Oficio No 002-2018-CIAS LA LIBERTAD-CERRO COLOMDO, el Pr€sidente de ta Asociación CLAS La
Libertad, solicila ¡a proyección de norma munic¡pal que designe al representante de la entidad munic¡pal que integre el Consejo
Directivo de ¡a comunidad Local de Administración de salud - cLAs La L¡bertad, por un periodo de dos (2) años;

Que' la Ley No 29124, Ley que establece la cogestión y Participacjón ciudadana para el primer n¡vel de alención en tos
establecimienlos de Salud del l!4inister¡o de Salud y de las Regiones, tiene pof objeto estab¡ecer el marco general de la cogestión y
part¡cipac¡ón c¡udadana para los establecimientos de sa¡ud del primer nivel de atención del Ministerio de Salud y de las Regiones, para
contribui a ampliar la cobertura, mejorar la ca¡idad y el acceso equitativo a los servicios de salud y generar mejores cond¡ciones
san¡tarias con part¡cipación de la comun¡dad organizada, en el marco de la garantia del ejercicio del derecho a la salud, y en
mnc¡rdancia con el proceso de descentralización;

Que, la precitada ley en el numeral 6.1 del articulo 6o, precisa que respecto a la mnformación y elección del Consejo
Directivo' ésta estará ¡ntegrada por un representanle del gobiemo local, un rep¡esenlante de los trabajadores de las CLAS, un
representanle de la lv¡cro Red y m¡embros de la Sociedad Civil; asimismo el numeral 6.2 prescrjbe que el Consejo Directjvo lendrá
una v¡genc¡a de dos (2) años, no exisliendo re€lecc¡ón inmediata;

Que, con Decreto Supremo No 017-2008-SA se aprueba el Reglamenlo de la Ley No 29124, estab¡ece los ljneamienlos y el
desarrollo de la partic¡pac¡ón c¡udadana en salud, así como los aspectos sanitarios, administrativos, legales, fnanc¡eros y contables de
la cogestión, para la conecia apl¡cación de la Ley en menc¡ón;

Que' en atenc¡ón a ello, el Titular de la Entidad ha designado al Psic. Sergio André García Valencia, que en representac¡ón
de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cerro Co¡orado ¡ntegrará el Consejo D¡rectivo de la CLAS La Libertad, por lo que coresponde Íesolver
en este sentido;

Que' en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que djspone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
llunic¡pal¡dades.

SE RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo: DESIGNAR al Pstc. sERGto ANDRÉ cARcíA vALENctA para que conforme e¡ consejo
D¡rectivo de la Comunidad Local de Admin¡stración de Salud La Libertad en representación de la Municipalidad Distrilal de cero
Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Ps¡c. Sergio André García Vaiencia, cumptir su designación con observancia de lo
eslablec¡do en la Ley N0 29124, Ley que establece la Cogest¡ón y Part¡cipación C¡udádana para el primer nivet de atención en tos
establecim¡entos de Salud del M¡nisterio de Salud y de ¡as Regiones, y demás marco normativo acorde a la materia y susfunciones.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a las gerencjas y u¡idades orgánicas el cumplimiento de Ia presente resotución, así
como a Secfetaría General su nolmcación y archivo conforme a ley.
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vtsTos:
Eloficio N0 002-2018-cLAs LA LTBERTAD-CERRo coLoMDo, ta decisión adoptada por et ffutar det ptiego; y,

CONSIDERANDO:

Que, con l0 d¡spuesto por el artlculo 194" de la Constituc¡ón pol¡tica del Estado y el artículo ll del Titulo

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE
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